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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-619   Resolución de fecha 31 de enero de 2022, por la que se autoriza la 
actualización de la Carta de Servicios correspondiente a la Ofi cina de 
Asuntos Europeos de la Dirección General de Fondos Europeos.

   Con fecha 26 de febrero de 2016 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 39, la 
actualización de la Carta de Servicios correspondiente a la Ofi cina de Asuntos Europeos de la 
Dirección General de Economía, Hacienda y Empleo. 

 El artículo 7 del Decreto 109/2001, de 21 de noviembre, por el que se regulan las Cartas 
de Servicios, la información sobre Procedimientos Administrativos y los premios anuales a la 
innovación y mejora de los servicios públicos en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, establece que tales Cartas serán aprobadas por Resolución del secretario o de la 
secretaria general de la Consejería a la que pertenezca el órgano, o por el director o la direc-
tora asimilado/a en el caso de organismos autónomos o entidades de derecho público a cuyos 
servicios se refi eran aquellas. 

 Por su parte, el artículo 8 del mencionado Decreto dispone que las Cartas de Servicios 
deben ser actualizadas cada vez que se produzcan modifi caciones sustanciales en los datos 
que contengan y, en todo caso, cada dos años, desde su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 En su virtud, visto el informe favorable de la Inspección General de Servicios, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 7 anteriormente citado, 

 RESUELVO 

 Primero.- Aprobar la actualización de la Carta de Servicios correspondiente a la Ofi cina de 
Asuntos Europeos de la Dirección General de Fondos Europeos, que fi gura como Anexo a la 
presente Resolución, y derogar la Carta de Servicios correspondiente a la Ofi cina de Asuntos 
Europeos de la Dirección General de Economía, Hacienda y Empleo, autorizada por resolución 
de 18 de febrero de 2016. 

 Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución y del contenido de la Carta de Servi-
cios en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese a la Dirección General de Fondos Europeos, a 
la Dirección General de Organización y Tecnología y al Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 31 de enero de 2022. 
 La secretaria general, 
 María González Ruiz. 
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